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BUENOS AIRES, 2aFEB 2012 

VISTO el Expediente N° S01 :0411075/2011 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERiA y PESCA, por el cual la Dirección de Agricultura de la SUBSE

CRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARíA DE DESARRO

LLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de 

TUCUMÁN eleva a consideración de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA y 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, el Componente: 

"PROGRAMA DE EXTENSiÓN, CAPACITACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y COMUNICACIÓNn 
, 

Subcomponente: "Ampliació~ Funciones Extensión Área Técnica División Tabaco', correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación con 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 63 de fecha 19 

de diciembre de 2005, suscripto entre la ex - SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCiÓN Yel Go

bierno de la Provincia de TUCUMÁN, la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en lo dispuesto por los 

Artículos 7°, 27, inciso a) y 29, inciso g), de la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida 

en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 dispone que el órgano de aplicación y los 

organismos competentes estudiarán los aspectos socio-económicos de las zonas productoras 

y aconsejarán las medidas que correspondan adoptarse cuando existan problemas que me

rezcan un tratamiento especial, diferencial o de emergencia: el Artículo 27, inciso a) de la mis

ma ley establece que se deberán atender los problemas críticos económicos y sociales de las 
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áreas tabacaleras que se caracterizan por un régimen jurfdico de tenencia de la tierra con pre

dominio del minifundio; a su vez el Articulo 29 en su inciso g) establece que se deberá atender 

los gastos que origine el funcionamiento de los Organismos Provinciales de aplicación. 

Que a través de la ejecución del Subcomponente: "Ampliación Funciones Extensión 

Área Técnica División Tabaco", integrante del Componente: ·PROGRAMA DE EXTENSiÓN, 

CAPACITACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y COMUNICACIÓN", se logrará profundizar la ejecución 

de las tareas inherentes al Área Técnica de la División Tabaco 

Que en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN ha decidido pro

mover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo ejecutor será el Departamento Tabaco 

de la Dirección de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRA

RIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMAN. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-5ECRETARIA DE 

AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECO

NOMIA y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación de los denominados PRO

GRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSiÓN DE ÁREAS 

TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADER1A Y PES

CA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE AGRICUL TU

RA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de 

lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia y modifíca

da por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre 

\ ...D de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 

~ 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatonos y complementarios. 

~ 
\ ~ 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA 

RESUELVE: 

ARTIcULO 10 ._ Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de Agricultura de la 

SUBSECRETARIA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS de la SECRETARIA DE DE

SARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provin

cia de TUCUMÁN, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, destinada al 

financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSiÓN, CAPACITACiÓN, ADMINIS

TRACiÓN Y COMUNICACiÓN", Subcomponente: "Ampliación Funciones Extensión Area Téc

nica División Tabaco", por un monto de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIEN

TOS SESENTA Y OCHO ($520.468.-). 

ARTiCULO 2°._ El organismo responsable será la mencionada Dirección de Agricultura. 

ARTICULO 3°._ El organismo ejecutor será la División Tabaco de la citada Dirección de Agri

cultura. 

ARTICULO 4°.-EI importe de PESOS QUINIENTOS VEINTE Mil CUATROCIENTOS SESEN

TA Y OCHO ($520.468.-) correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE EXTENSiÓN, 

CAPACITACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y COMUNICACIÓNn 
, Subcomponente: "Ampliación 

Funciones Extensión Área Técnica División Tabacon aprobado por el Articulo 1° de la presente 

resolución se destinará a financiar: a) gastos de personal por el monto de PESOS TRESCIEN

TOS DIECIOCHO Mil ($318.000.-), b) bienes de consumo (combustible y camionetas) por un 

total de PESOS SESENTA Y OCHO Mil TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO ($68.388.-), e) 

alquiler de oficinas, por un monto de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS ($20.400.-), d) 

pago de servicios por un total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($42.000.-), e) gastos de 

reparación por un total de PESOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS ($22.200.-), f) viáticos, por 

~/ f un total de PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($24.480.-l. gl otros 

~ rubros Omprevistos) por un total de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000.-). 
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ARTICULO 5°,_ La transferencia de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE 


CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($12.647,37), parte integrante del monto aprobado en el 


Artículo 1° de la presente Resolución. podrá realizarse una vez recibida. a satisfacción de la 


SECRETARíA DE AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL

TURA. GANADER1A Y PESCA, la rendición del saldo pendiente correspondiente a ta Resolu


ción N° 969 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA del MINISTE


RIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA. de fecha 17 de diciembre de 2010, aproba


toria del Subcomponente: "Ampliación Funciones y Extensión Área Técnica División Tabaco" . 


ARtIcULO 6°._ La suma que por este acto se asigna. estará condicionada a las disponibilida

des del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos yegre

sos del mismo. 


ARTIcULO 7°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del proyecto deta


llado en el Artículo 1° de la presente resolución. el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 


transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno dere-=


cho. 


ARTIcULO 8°._ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de los fondos para 


..-.. _' ............, .. " 

1 ¡ la ejecución del proyecto detallado en el Articulo 10 de la presente resolución el organismo 
, M.... ·3yll l 
,-' .u....(•.••·.....,.~ 

i 

ejecutor no los hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles para su ejecución, dichos .......,~\~


•¡ 
:. ," ., ._' .........,~ montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARiA DE AGRICULTURA, 
j 1 
1.25,5,J GANADERIA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA para la 

'. 


implementación de otros proyectos. 

, ..'~... :.... .'" .... :t 

ARTicULO 9°._ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cualquier Compo

nente, o parte de él. de un organismo o persona con responsabilidad de ejecución, definirá su 

no elegibilidad para la implementación de los suCesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUA

LES. 

ARTICULO 10.- La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA del MINISTE



ARTICULO 13.- Regístrese, comuniquese y archivese. 
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RIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA, se reserva el derecho de disponer de los 

sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las enti

dades o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPE

RATIVO ANUAL 2012, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTICULO 11.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución, para el Com

ponente: "PROGRAMA DE EXTENSiÓN, CAPACITACiÓN, ADMINISTRACiÓN Y COMUNI

CACIÓN", Subcomponente: "Ampliación Funciones Extensión Área Técnica de la División Ta

baca", por un total de PESOS QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO ($520.468.-), deberá debítarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA 

NACiÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET

REC.F.TERC. y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora N° 48110220/04 del BANCO 

DE LA NACiÓN Sucursal San Miguel de Tucumán del Superior Gobiemo de la Provincia de 

TUCUMÁN. 

ARTICULO 12.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el Artículo pre

cedente será transferido a la Cuenta Corriente N° 85.158/5 del BANCO DE TUCUMÁN, Casa 

Central, perteneciente al organismo ejecutor del subcomponente aprobado en el Articulo 10 de 

la presente resolución. 


